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11. Gran Area de Expansión Industrial de Castilla-La Mancha

26729

.

Número
Titula.- Calificación anterior Revisiónde expediente

CU/167/CM Ebama, S.A. A Y 20 por 100 de subvención, que se desglosa en 15 A Y 17 por 100 de subvención, que se desglosa en 12
por 100 de básica y 5 por 100 de sector, sobre una por 100 de 'básica y 5 por 100 de sector, sobre una
inversión subvencionable de 74.271.000 pesetas y la inversión subvencionable de 66.318.399 pesetas y la
creación de 15 puestos de trabl\io fijos. creación de 6 puestos de trabajo fijos.

TO/497/CM Mantequerías Arias, S. A. A Y 22 por 100 de. subvención que se desglosa en 17 A Y 14 por 100 de subvención, que se desglosa en 9
por 100 de básica y 5 por 100 de sector, sobre una por 100 de básica y 5 por 100 de sector, sobre una
"inversión subvencionable de 269.771.000 pesetas y inversión su~vencionablede 224.335.000 pesetas y la
la creación de 31 puestos de trabajo fijos. . creación de nueve puestos·de trabajo fijos.

n. Gran Area de Expansión Industrial de Extrema4ura

Número
Titular CaJjficación anterior Revisiónde expediente

BA/1166/AE Librada Zapata Pachón. A y 15 por 100 de subvención, que se desglosa en 10 A Y 15 por 100 de subvención, que se desglosa en 10
por 100 de básica y 5 por 100 de sector, sobre una por 100 de básica y 5 por 100 de sector, sobre una
inversión subvencionable de 40.783.000 pesetas y la inversión subvencionable de 21.795.000 pesetas y la
creación de un puesto de trabajo fijo y tres equi- creación de dos puestos de trabajo fijos.
valentes.

11. Gran Area de Expansión Indusbial de Galicia

Número
Titula.- Calificación anterior Revisiónde expediente

AG/2201 Promociones Turísticas A y 23 por 100 de subvención, que se desglosa en 13 A Y 18 'por 100 de subvención, que se desglosa en 8
Jacobeas, S. A. por 100 de básica, 5 por 100 de volumen de inversión por)oo de básica, 5 por 100 de volumen de inversión

y 5 por 100 de localización, sobre una inversión sub. y 5 por 100 de localización, sobre una inversión sub.
vencionable de 471.265.000 pesetas y la creación de vencionable de 238.498.000 pesetas y la creación de
25 puestos de trabajo fijos y uno equivalente. 18 puestos de trabajo fijos.

AG/2616 Gráfico Galáico, S. A. A Y 10 por 100 de subvención, sobre una inversión A y 10 por 100 de subvención, sobre una inversión sub.
subvencionable de 56.500.000 pesetas y la creación vencionable de 43.866.513 pesetas y la creación de
de cuatro puestos de trabajo fijos. . cuatro puestos de trabajo fijos.

AG/2861 Fundiciones Rey, S. A. A Y 17 por 100 de subvención, que se desglosa en 12 A Y 15 por 100 de subvención, que se desglosa en 10
por 100 de básica y 5 por 100 de localización, sobre por 100 de básica y 5 por 100 de localización, sobre
una inversión subvencionable de '54.000.000 de pese: una inversión subvencionable de 53.998.000 pesetas
tas y la creación de cinco puestos de trabajo fijos. y la creación de dos puestos de trabajo fijos.

•
19366 ORDEN de 26 de julio de 1994 sobre resolución de solir

citudes de proyectos, acogidos a la Ley"50/1985, sobre incen·
tivos regionales correspondientes a 113 expedientes.

La Ley" 50/1985, de 27 de diciembre, sobre incentivos regionales,
desarrollada reglamentariamente por el Real Decreto 1535/1987, de 11
de diciembre, modificado por los Reales Decretos 89711991, de 14 de ju
nio; 302/1993, de 26 de febrero, y 2315/1993, de 29 de diciembre, constituye
un instrumento para las actuaciones de ámbito estatal, dirigidas a fomentar
las iniciativas empresariales con intensidad selectiva en determinadas
regiones del Estado con objeto de repartir equilibradamente las actividades
económicas dentro del mismo.

Los Reales Decretos 491/1988, de 6 de mayo; 487/1988 y 488/1988,
de 6 de mayo, modificados por los Reales Decretos 528/1992, de 22 de
mayo, y 303/1993, de 26 de febrero; 489/1988, 568/1988, de 6 de mayo,
este último modificado por el Real Decreto 530/1992, de 22 de mayo;
569/1988 y 570/1988, de 6 de junio; 652/1988, de 24 de junio; 1389/1988,
de 18 de noviembre, modificado por el' Real Decreto 1397/1992, de 20
de noviembre, y 88311989, de 14 de julio, modificado por el Real Decreto
852/1993, de 10 de julio, establecieron la delimitación de Zona Promo
cionable de Aragón, de las Zonas de Promoción Económica de Asturias,
Murcia, Castilla-La Mancha, Galicia, Canarias, Castilla-León, Andalucía,
Extremadura y Comunidad Valenciana, respectivamente y fijaron los obje
tivos dentro de dichas zonas, así como los ~ctores promocionables y la
naturaleza y'cuantía máxima de los incentivos regionales que podrán con
cederse en dichas zonas a los solicitantes que realicen proyectos de inver
sión y cumplan los requisitos exigidos.

Se han presentado solicitudes para acogerse a estos incentivos regio
nales, y se han tramitado las mismas de conformidad. con la legislación
que las afecta, vistas las propuestas de los Grupos de Trabajo previstos
en el artículo 21 del Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre, o, en
su caso, las del Consejo Rector y al amparo de lo dispuesto en el artícu
lo 27 del Real Decreto anteriormente citado, he tenido a bien disponer:

Primero. Concesión de Incentivos Regionales.-Se conceden incenti
vos regionales a los proyectos de inversión que se relacionan en el anexo I
de esta Orden en el que se indican el importe de los mismos, la inversión
incentivable y los puestos de trabajo a crear.

Segundo. Denegación de Incentivos Regionales.-Se deniegan incen~

tivos regionales a los proyectos de inversión que se relacionan en el ane
xo 11 de esta Orden, por las causas que se indicarán en las correspondientes
resoluciones individuales.

Tercero. Modificación de condiciones.-En el anexo III se citan los
expedientes de modificación de condiciones que han sido resueltos, des
cribiéndose la totalidad de los cambios autorizados para cada uno en la
correspondiente resolución individual.

Cuarto. Resoluciones individuales.-1. La Dirección General de
Incentivos Económicos Regionales notificará individualmente a las empre
sas, a través del órgano competente (le la Comunidad Autónoma, las con
diciones generales y particulares que afectan a cada proyecto mediante
las correspondientes resoluciones individuales.

2. La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida por
aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a las empresas
de cumplir los requisitos y obtener las autorizaciones administrativas que,
para la instalación o ampliación de las industrias, exijan las disposiciones
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legales vigentes, nacionales o comunitarias, así como la normativa de la
respectiva Comunidad Autónoma y las correspondientes ordenanzas muni
cipales.

3. Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente Orden
quedan sujetos al cumplimiento de lo establecido en la Orden del Ministerio
de Economía y Hacienda de 28 de abril de 1986, sobre justificación del
cumplimiento de las obligaciones tributarias, y en la Orden de 25 de noviem
bre de 1987, sobre justificación del cumplimiento de las obligaciones frente
a la Seguridad Social.

Disposiciones adicionales.

Primera.---Se faculta a la Dirección General de Incentivos Económicos
Regionales para que pueda autorizar modificaciones, en más o menos y
hasta un 10 por 100, respecto del importe de la subvención concedida,
de la inversión aprobada o del número de puestos de trabajo. .

Segunda.-Ellibrarniento de los fondos correspondientes a las subven
ciones previstas en la presente Orden quedará condicionado a la existencia
de crédito suficiente en el momento en que hayan de realizarse los pagos.

Tercera.-El abono de las subvenciones a que d(; lugar la presente Orden
Quedará sometido a la tramitación y aprobación del o¡;-"Jrtuno expediente

de gasto, Que ha de incoarse con cargo al correspondiente crédito cifrado
en la sección 15 .Economía y Hacienda., rúbrica 23.724C.771 del vigellt~

presupuesto, en el momento de presentarse la primera liquidación de
subvención.

Cuando la subvención se cofinancie por los Fondos Estructurales de
la Comisión Europea, su abono quedará sometido a la tramitación espe
cífica exigida para la percepción de ayudas por dichos Fondos, así como
a las disposiciones de control y seguimiento de la Unión Europea.

Cuarta.-Los pagos parciales, que tendrán el carácter de pagos a cuenta,
estarán debidamente afianzados y sujetos a inspecciones y rectificaciones,
en su caso, de acuerdo con la normativa vigente.

En caso de incumplimiento de las condiciones establecidas, tanto en
la nonnativa vigente como en la resolución individual, el beneficiario estará
obligado a reintegrar las cantidades que hubiera recibido, con abono de
los intereseS legales correspondientes y del recargo y sanciones, si pro
ceden, sin perjuicio de la aplicación cuando proceda, de los preceptos
sobre delito fiscal, confonne a lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley
50/1985, de 27 de diciembre.

Madrid, 26 de julio de 1994.-P. D., el Secretario de Estado de Economía,
Alfredo Pastor Bodmer.

Cod. expediente

HU/ 51/E50

TE/152/E50
TE/153/E50

2/ 65/E50

AS/382/P01
AS/384/P01
AS/387/P01
AS/389/P01

MU/638/P02

TO/440/P03

ANEXOI

Empresa/locali:r.ación

Zona Promocionabrede Aragón

Huesca

Truchas del Cinca, S. A. El Grado

Aridos Virgen del Pilar, S. A. La Puebla de Valverde .
Canteras Reunidas de Alabastro, S. L. Albalat.e del Arzobispo .

zaragoza

Alfred Engelmann, S. A. Epila

Zona de Promoción Económica de Asturias

Oviedo

S. A. Chupa Chups. Piloña .
Quintal, S. L. Ribadedeva .
Camping Ribadesella, S. L. Ribadesella .
Gonzálw; Soriano, S. A. Llanera .

Zona de Promoción Económica de Murcia

Murcia

Industrias Gráficas Jiménez Godoy, S. A. Murcia

Zona de Promoción Económica de Castilla-La Mancha

Toledo

Manipulación y Transporte Editorial, S. A. Dosbarrios

Zona de Promoción Económica de Gallcia

La Coruña

Inversión

618.505.000

154.475.000
38.566.000

203.300.000

771.382.000
152.273.000
60.179.000

149.067.000

846.200.000

895.931.000

Subvención

74.220.600

23.171.250
8.484.520

18.034.500

127.934.180
23.046.880

7.823.270
21.407.520

160.957.000

116.471.030

Empleo

164

5
8

5

8
6
2
3

30·

85

C/359/P05
C/361/P05
C/364/P05
C/366/P05
C/368/P05
C/370/P05

LU/181/P05

PO/481/P05
PO/487/P05
PO/488/P05
PO/489/P05

Promociones Turísticas Jacobeas, S. A. Santiago de Compostela .
G. C. Motel, S. L. Sada .
PromoCiones Empresariales Vazman, S. L. La Coruña .
Grafoplas del Noroeste, S. A. Culleredo .

, Paneltron, S. A. Cambre .
Aluminios Corozo, S. A. Padrón .

LUfJo

Hostal Puente Romano, S. L. Monforte de Lemas .

Pontevedra

Estampaciones Noroeste, S. A. Vigo ..
Bellavista Care', S. L. Nigrán .
Gacantar, S. A. O Grove .
C. Z. Veterinaria, S. L. O Porriño ..

554.353.000 48.185.760 11
388.308.000 53.566.830 19
532.340.000 55.101.000 14
167.100.000 23.394.000 5
63.859.000 10.913.580 5

1.144.575.000 135.714.400 30

129.729.000 16.097.040 6

.
434.000.000 65.100.000 12
172.500.000 28.373.760 20
105.845.000 15.700.650 6
260.350.000 36.985.500 8
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Hermanos Rodríguez Puert.o. ;~. L. La Aiberca ..
Caledi, S. L. Salamanca , .

Soria

Cooperativa del Muebl~ Artesano, S. C. L. Duruelo de la Siena .

zamora

31
7

-1
1

-

34.827.380 18

20.153.750
13.012.140

8;t.t;'j'{¡.ÜÜ:)

1(5·1;; (iOO

750 n':r,.oüo 100.547.040 55
900..000.000 81.810.000 13

l.Í}\1.";';':':;.OOO 9608.220 5
~. 6,'~ .S;-;·.IJ100 26.712.000 15
7b. 2r·i)000 18.288.000 lO

t':it.2l7.onO 20.737.950 5

t2ü.2¡'6 ..000 24.055.000 6
397.692.000 60.331.320 22

52,,266.000 7.317.240 2

ZJ:,.467.000 21.780.450 25

---.-.. -- I

---r-~=¡

.¡ ~.ir).178 000 I
t I
I
¡

i
l
!

. I

Embutidos Palazuelo, S. L. Villaquejida , , , .
Carbones Cerezal, S. L. Torn' del Bieno .
José García Gallego, S. L. Uro:pueto ", .
Gmpo Dairen. S. L. Balboa .

Las Palmas

Empre~'l/(ocaliUlCi{'11

Irausa Ingeniería, S. A. Burgos .
Ara Guarnecidos, S. A. Burgos .

Salamanca

Tesoro 2000, S. L. Villalpandü ...

Zona üe Promoción Económica de Canarias

Colegas, Sociedad Limitada. A~imes .

Santa Cruz de Tenerife

Oyja, S. L. San Miguel de Abona , .
Sociedad Cooperativa d€ Trab~o Asociado Aguas dpl Ttóicf'. Arico.

Zona de Promodón Económica de Castilla-León

LE/303/P07
LE/306/P07
LE/30S/P07
LE/31O/P07

ZA/1I0/P07

Cod expediente

BU/31O/P07
BU/317/P07

TF/152/P06
TF/153/P06

SO/172/P07

GC/26RjP06

SA/216/P07
SA/217/P07

Jaén

Andaluza Tratamientos Higiene, S. A. Atarle .

lfuelva

Aurecan, Aceites Usados y Recuperación Energética ANO, S. L. Palos de
la Frontera . .

Tuberos y Soldadores, L8. L. Espiel .
Hiasa, S. A. Córdoba .
Productos Garrido, S. A. Rute .
Frioland, S. L. Córdoba . .

Granada

Industrias Termoplásticos del Sur, S. A. MarW~ .". __ .
Primaplast, S. L. Los Villares 0', .

Málaga

Ii'undiciones Especiales Cuevas, S. L. AlhaurÍlI de la Torre .
Gmpo Interpres, S. A. Málaga .
Colchones La Nuit, 8. L. Mollina " ..
Diseños y Productos Electrónicos, S. A. MálaJ'ta .
8iemen:·, Matsushita Components, S. A M~laga , .
Laborr,t-orio de Investigación y Expansión, S. A. Málaga .

Sevilla

HilllGOS de Lebrija, S. A LebrLja .. ..
Persan, S. A. Sevilla . .
Elekan Electrónica Andaluza, S. L. Mairena de Aljarafe , .

502.070.000 84.180.960 18
69.363000 15.240.490 6

223.861.000 46.248.440 19

75.979.000 18.126.000 10
174.400.000 26.160.000 9
112.465.000 25.866.950 4
82.824.000 15.339.360 10

80.973.000 10.526.490 6

252.808.000 50.561.600 8

168.500.000 42.125.000 16
98.743.000 19.748.600 6

78.883.000 7.888.300 O
516.477.000 103.264.800 60
114.814.000 20.666.520 5
396.592.000 85.053.600 51
417.219.000 62.582.850 O
376.456.000 64.282.260 14

299.136.000 71.792640 12
988.525.000 219.989000 99
238.600.000 31.933.S80 10

i
I
I
;

Zona de Promoción Económica de Andalucía

Almeria

Residencia Puerto Aguadulce, S. A. Roquetas de Mar .
Ibacpla-..t, 8. L. Vícar ..

Cádiz

Córdoba

Utilbox, S. L. Chiclana de la Frontera , .

MA/241/P08
MA/244/P08
MA/245/P08
MA/246/P08
MA/248/P08
MA/251/P08

CA/35 l/POS

H/199/POS

CO/347/POS
CO/352/POS
CO/354/POS
CO/355/POS

J¡Z;~íVl'08

J i 2J3/P08

GR¡278/POB

AL/250/POS
AL/251/POS

SE/651/P08
SE/653/P08
SEí654/POB

BA/43f)jPl1
BA/438JPlI

Zona de Promoción E("onómica de Extremadura

Badajoz

Conservas Vegetales de f~xtremadura,S. A. Bad::ijoz .
Alimentos Españoles Alsat, S. L. Don Benito " .

370.243.000
187.430.000

25.917.010
18.743.000

o
2
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CCi2S)G/Pl1
CC/:¿97/Pll
CCi2~8/Pll

CC/300/PlI

f'l"/r'J~. f.:i. ",-~':'!'.;'l 'h- i<r. -h~='i . , .
1PH',J'."i':>'''' ¡!"';\"':il"·'}_)<ln~lp.·" J~ ":;(trem''l.t:L-!1l, ::1. A Nav~p~oral d(" la Mata ',_
1Arrni<'~!K_ S lo" N,Hi'" \fr.:,(}!~¡ I"i" ,¡a Mata

INat' ¡ ex ¡~~~.~:: : u~::~~::cn~ómkaComw,ldad Valenciana

Alicante

34.497,000
61.40fiOOO

43fi,664.0n(j
1Ufl.000.000

8.255,260
11593,400

134,920,320
20.375,000

3
5

40
7

40
7
O
O

R
4

17
4

9
30

6
10
23

13.720,000
7.695.000

30,186,800
12.879.040

45,663.200
74,824.080
16,959,360
26.982.010
64,620,520

456.632.000
644.141000
154,176.000
245.291000
455171000

191.420.000 24.422,250
J26'842'OOLL 10,147,360
200.800,000 10.040.000

76.400,000 3,820,000

------'-

1'[1.500.000
85.500.000

aOl.86B.OOO
J61.288,000

"" , 1

1

,

ICasteUón

Azulil~r, S. A. A.~,f.P~:1. .. . ' .
Azulejos El H:l.k:'Vl, S l hlnra .
Industria Ccr"üllic.. A1c,.';:.'n;''¡f,e S. L. Alcora " .
Nomazul, S. A.. Ai,,'')ra .....................................•..... .1

Ibero Alcorens€, S. 1., Ah:('rd. "~,=~:""""""" """'1

Proyectos y COl\l,tm;,·' .. ~ .."~\;;t' ,r." ~adera. S. L. Buñol ,.. _ j
GutiérrezFite,.S.A.O¡,!,:, "',::",: l
Piel, S. A. Aguli<'r't ,.
Perchados Textil{:l'I, S, t, 'i;,:t,'--;,¡nt ,.. , ..

Indust.ri.lis llU;":r, ~. ,~.. ~',;".;:

Etiart S.EJ::,T, ;,; L F>.:'l.
Inn(lvacior's "';'.0' 'lln~ '1 '.;:.' '":' rl" la Finestra, S. A. (INTECFrSA) Pla,¡;p:,>
Tec;-¡i-Adhcf.!"O: ';,;;;; l·, ";:"1'7 ........•....

A/122/P12
A¡125/Pl2
A¡128/PI2
A¡130/PI2

CS/I09/P12
CS/ll0/PI2
CS/112/PI2
CS/114/PI2
CS/116/PI2

V/I02/f'12
V/I06/PI2
V/I07/PI2
V/I08/FI2

AIT(}Y" .
V&lt¡ ',,~,~,

............ Puerto Real.

León

Empr€33-

................... _........ P(}nfe¡-rad~.

Zona de Promod6n
Económic'.a de Castilla-León

__Fu:,a1¡'~¡ón

Francis('o Rodríguez Pé,ez e Hijos,.
Sodedad Anónima 1San Bartolome de

I
Tir9jlll1a,

Club ~e.T('ni~ y. Squas'h J.a Raqueta,
Sociedad Limitada ILas Palmas de Gran

Canaria.

I

Roldán, ~. A .

Valladolid

Cartor.1\ie~ International, Sociedad
Anóni.ma ..

Tableros dp}o~¡bra, S. A.

7.ooa de Promoción
Económica de Andalucía

Cádí:<:"

--t---------

--_.~

Codo Expe(liente

CórdoiJa

CO/a49¡rO;:: IFrall,dsco Ja-vier Mlllim., Gntiérrez,

COj350/POS Ic~'~-~'gri'~: .~' G~l~d. S~!j' f)~~'~i'~~:~ Villa del Río.

i de Borja Fuente Palmera.

I Granada

GR¡:~70jl>(lij ¡Granada Vapor y Ele<'tricidad, AtE. Granada.
II HW3lva

H/203/P08 I'O,\,T, N6633 M~:iel IGibcalcón.

Jj231jP08 iSmurflt España, S. A. , f Mengfhar.

GC/269/P06

VA/203/P07

CA/:,47íP08 Geverín, S. L.

VAj200/P07

LE/:H I/P07

GC/267/P06

de Hena-

de Heña-

-i-----
i

-r.... ~.-.-
, [.o.:¡¡]izadóJl

ANEXO n

F:mprel\a

Oviedo

Zona de Promoción
Económica de Galicla

LasPalm.as

Zona de Promoción
El."onómica de AStllrl3S

Zona de Promoción
Económica de Canarias

Club Marítimo Varadero, S. A "1 Las Palmas de Gran
Canana.

I
La Coruña

Cárnicas del Confurco, S. L < •••• l.ousame.

COO. Exp,die";f

I

GC/265/P06

Guado),aja,ra

GUj124/P03 Distribución Quelle, S, A. . .f Ca.,
S.e.C _.. Azuqueca

res.
GUj125jP03 TCC Puerto Seco, S. A. "1 Azuqueca

res.

C/340/P05

AS/365/POL
AS/388/POI

Hotel San Miguel, S. L.
l.avandería de Minusválidos de M'e

S C . i,... ~. ¡..... 'es.,res, . -,oop. ,... ¡'" "'R

Zona de Promor:ión ¡
Económica de Castilla-La Manclm'l

l' • • Albaccte 1 r'

AB/236/1 031 FOrraJes y Lacteos, S. A.... o ••••••• " ••• ' \ lllarroblcdo.
AB/240/P03 IAceites Vinos y Alcoholes, S. A.

(A\'lALSA) Villarrobledo
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Codo Expediente

SE/652/P08 Gaji, S. A.

Empresa

8eviUa

localización

Morón de la Fron·
tera.

Codo Expediente

Zona de Promoción
Económica de Extremadura

Cáceres

Loc8l1zación

SE/655/P08 Distribuciones Aliadas, Sociedad
Anónima 0 •••• _ •••• "O, ••••••••••• Dos Hermanas.

SEj658jPOB Servinform, S. A Mairena del Alja-
rafe.

CCj294jPll Industrias Mecánicas de Extremadu-
ra, S. A. ...... ,....................... Casar de Cáceres.

CC/295/Pll F y A Infografía, S. A. Cáceres.

Expediente Empresa

ANEXO m

Calificación anterlor Calificación modificada

MU/226/P02

MU/597/P02

Zona de Promoción EconóDÚca
deMnrcla

Provincia de Murcia

Biotecnia, S. A. (Orden de 10 de julio de 1989);

Inversión subvencionable .
Subvención .
Empleo a crear .

Hoteles Amistad, S. A. (Orden de 13 de abril de 1993):

Inversión subvencionab1e .
Subvención .
Empleo a crear .

64.398.000 Inversión subvencionable .
22.539.300 Subvención .

22 Empleo a crear .

987.780.000 Inversión subvencionable .
177.800.400 Subvención .

70 Empleo a crear .

35.078.000
5.261.700

9

987.780.000
148.167.000

46

AB/220/P03

Zona de Promoción Económica
de Castilla-La Mancha

Provincia de Ciudad Real

S.A.T. Vinícola Ibañense N9039 (Orden de 23 de abril de 1992):

CR/9I/P03

Inversión subvencionable .
Subvención .
Empleo a crear .

Soco Coop. Ltda. _San Isidro
Labrador_ (Orden de 24 de octubre de 1990):

Inversión subvencionable .
Subvención .
Empleo a crear ~ , .

Zona de Promoción Económica
de Galic1a

148.369.000 No procede la modificación.
20.771.660

2

47.326.000 Inversión subvencionable .
4.732.600 Subvención .

4 Empleo a crear .

47.326.000
4.732.600

3

PO/425/P05

Provincia de Pontevedra

Frinova, S. A. (Orden de 3 de marzo de 1992):

Inversión subvencionable .
Subvención . .
Empleo a crear .

240.913.000 Inversión subvencionable .
43.364.340 Subvención .

26 Empleo a crear " _ .

169.792.000
9.767.520

O

AL¡184/P08

CO/274/P08

MAl100/P08

Zona de Promoción Económica
de Andalucia

Provincia de (llmería

Campo de Golf y Turismo, S. A. (Orden de 22 de octubre de 1991):

Inversión subvencionable .
Subvención .
Empleo a crear .

Provincia de Córdoba

Alvear, S. A. (Orden de 23 de abril de 1992):

Inversión subvencionable .
Subvención , .
Empleo a crear .

Provincia de Málaga

Decor-Gráfica, S. L. (Orden de 20 de abril de 1990):

Inversión subvencionable .
Subvención .
Empleó a crear .

477.753.000 Inversión subvencionable .
33.442.710 Subvención .

10 Empleo a crear .

101.188.000 Inversión subvencionable .
10.118.800 Subvención .

O Empleo a crear .

55.692.000 Inversi¡)n subvendonable .
12.252.240 Subvención .

6 Empleo a crear .

273.432.000
19.140.240

8

74.278.000
7.427.800

O

46.658000
10.264.760

5
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Expediente

SE/13/P08

Empresa

Provincia de Sevilla

Fundiciones eaetano, S. A.

SáMdo 20 agosto 1994

ClI1ificación anterior

(Orden de 8 de marzo de 1989):

BOE núm. 199

Callfl.caci6n modificada

SE/129/POS

SE/591/P08

SE/6U/P08

A/26/P12

Inversión subvencionable .
Subvención , .
Empleo a crear .

Supermercados Mas por Menos
García León, S. A. (Orden de 10 de julio de 1989):

Inversión suhvencionable .
Subvención .
Empleo a crear .

S. Coop. Agraria Andaluza _Virgen
del Loreto. (Orden de 23 de abril de 1992):

Inversión subvencionable .
Subvención .
Empleo a crear .

ExtrupeñJ.1, S. A. (Orden de 13 de abril de 1993):

Inversión subvencionable .
Subvención .
Empleo a crear .

Zona de Promoción Económica
de la Comunidad Valenciana

Provincia de Alicante

Cartonajes Bañeres, S. A. (Orden de 7 de noviembre
de 1990):

Inversión subvencionable .
Subvención .
Empleo a crear .

•

185.069.000 Inversión subvencionable o ••

55.520.700 Subvención .
20 Empleo a crear .

392.167.000 Inversión subvencionable .
125.493.440 Subvención o •• o •• o ••• o .

47 Empleo a crear .

83.476.000 Inversión subvencionable .
12.521.400 Subvención .

5 Empleo a crear .

276.258.000 Inversión subvencionable .
44.201.280 Subvención ..

17 Empleo a crear .

326.538.000 Inversión subvencionable .
16.326.900 Subvención ..

10 Empleo a crear .

185.069.000
33.312.420

O

302.843.000
90.852.900

47

74.211.000
7.421.100

O

358.613.000
57.378.080

22

326.538.000
9.796.140

O

MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL
19367 RESOLUCIONde 20 dejulio de 1994, de la Dirección General

de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el Regis
tro y publicación del texto del Convenio Colectivo de ..Te
lef6nica de España, Sociedad An6nima.., y su personal.

Visto el texto del Convenio Colectivo de .Telefónica de España, Sociedad
Anónima-, y su personal (número de código 9004942) que fue suscrito
con fecha 25 de marzo de 1994, de una parte, por los designados por
la Dirección de la empresa, en representación de la misma, y de otra,
por los designados por el Comité intercentros, en representación del colec
tivo laboral afectado, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de
los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este centro directivo con notificación a la
Comisión negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el -Boletín Oficial del Estado~.

Madrid, 20 de julio de 1994.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

En suplemento aparte se publica el Convenio Colectivo

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALlMENTACION

19368 ORDEN de 4 de a90s10 de 1994 por la que se d<ifinen el
ámbito de aplicaci6n de las condiciones técnicas mínimas
de cultivo, rendimientos, precios y fechas de suscripci.ón
en relaci6n con el Seguro Integral de Cereales de Invierno
en Secano.

De acuerdo con lo establecido en la Ley 87/1978, de 28 de diciembre,
de Seguros Agrarios Combinados y lo indicado en el Reglamento que
la desarrolla, en relación con las funciones encomendadas a la Entidad
Estatal de Seguros Agrarios, en lo que se refiere al Seguro Integral de
Cereales de Invierno en Secano y a propuesta de la Entidad Estatal de
Seguros Agrarios, dispongo:

Artículo 1.

El ámbito de aplicación del Seguro Integral de Cereales de Invierno
en Secano y del Seguro Complementario que, en su caso, pudiera sus
cribirse, queda definido por las siguientes condiciones:

a) Seguro integral: Se extiende a todas las explotaciones de Cereales
de Invierno en secano para grano, que se encuentren situadas en el terri
torio nacional.

b) Seguro complementario: Abarca todas las parcelas acogidas al Segu
ro Integral de Cereales de Invierno en Secano, y que en el momento de
la contratación tengan unas esperanzas reales de producción, superiores
a las declaradas en el citado seguro.


